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MINISTERIO DE AGRICULTURA

MONREAL LUQUE

Excmos. Sres, S1.libBecretario de Hacienda y Presidente del Ins·
tituto de Crédito a Medio y Largo Plazo.

teno de Agricultura y por el producto del canon del ().50 por 100
a perdbir de los prestatar1os.

Completada de esta fonna la financiación de los gastos de la
Agencia, no serán utilizadas las cantidades que como préstamo
figuran en la distribución de fondos, anejo número 1 del Con
venio, categOría III, Servicios Técnicos.

En la cuenta. C), Agencia del «,Fondo», a que se refiere el
número 1 del anejo número cuario del Convenio, se abonarán
los ingresos procedentes del canon del 0,50 por 100, para. su
pOlSterior transferencia. a la Ag,enc1a.

Lo que pongo en conocimiento de VV. EE. a los efectos
procedentes,

Dios guarde a vV. EE. muchos aftoso
Madrid, 9 de diciembre de 1969.

CORRECCION de errores de la Resolución ele la
Dirección General de Trabajo por la que se' aprue
ba el Convenio Colectivo Sindical de ámbito inter
provtncial para Madrid y Barcelona del Grupo de
Distribución de Combustibles Sólidos.

Advertido error en el texto remitido Pe.rR su public.o\C1ón
del Convenio anexo a la, citada Resolución, inserta. en el «Bo
letín Oflcial. del Bstado» número 193, de fecha 13 de agosto
de 1969, se transcribe a continuación la oportuna rectificación:

En la página 12836, co1wnna primera, en el apartado «Anexo
número 3» (Almacenistas, Mayoristas e Importadores. Pagas
extraordinarias), en la cólumna. «Beneficios» de la categoría
«Conta.ble, Ca.jero y Taquimecanógrafa en idioma extranjero».
donde dice: «5..864», de~ decir: «6.864».

TRABAJODEMINISTERIO

DECRETO 3104/1969, de 11 de diciembre, sobre or
ganización y régimen de la Agencia de DeMrrollo
Ganadero.

El Decreto-ley catorce/mil novecientos sesenta y nueve, de
once de julio, autorizó al Ministro de Hacienda para firmar
con el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento un
Convenio de crédito con destino al desarrollo de la. ganaderia
en España y estableció una· Entidad autÓllOIllQ con la denomi~

nacién de Agencia de Desarrollo Ganadero.
El Convenio aludido de fecha. diecisiete de julio de mil no

vecientos sesenta. y nueve detenninó en· su articulo quinto. sec.
clón cinco punto cero tres c, que la Agencia se regirle. enau
actuación por un Estatuto y un Reglamento y dispondria de
laS facultades, dirección y recursos necesarios para una d1ligente
y eficaz realización del, proyecto. debiendo entrar en funciona
miento dioha Agenoia antes del dia quince del presente mes.

El Decret:.<>-ley citado ~tennina especifica.mente las f'lUlclo
nes y competencia de la Agencia de :Desarrollo Ganadero, su
adscripción al Ministerio de Agricultura y. alg'lUlOS de los ele
mentos básicos de su organización, dando asi cumplimiento en
gran parte a lo dispuesto en el párrafo tercero del articulo sex·
to de la Ley de veintiSéis de diciembre de mil novecientos cin·
cuenta y ocho. .sobre Régimen Juridico de las Entidades Esta
tales Autónomas. Mas el Convenio aludido. que vincula a la Ad~

ministración y tiene rango de Ley. contiene normas que vienen
a llenar los requisitos exigidos por la citada Ley de mil nove..
cientos cincuenta y ocho, ya que prevén el establecimiento de
los restantes Organos fundamentales de la Agencia. el sistema
de designación de los cargos cUrectivos y los medios económi
cos que se asignan a ésta para el cumplimiento de sus fines.

Dedúcese :de 1'0 expuesto que 188, leYes de creación de. la

El Instituto de Crédito a Medio y Largo Plazo eleVará tales
instancias a resolución de este Ministerio.

Se autoriza al InstituÍ{) de Crédito a Medio y LargO Plazo
para suscribir convenios de colaboración con las Instituciones
de crédito participantes.

En dichos convenios se regularán los detalles de estas opera~

ciones y la mecánica a seguir para las transferenci88 de fon
dos, 8.<;1 como todo lo refereilte a las relaciones entre el «Fon
dq» y las Entidades de crédito participantes.

6,° Las condiciones de los préstamos, de acuerdo -con las
norinas del Convenio de crédito, serán las siguientes:

a) Cuantía máxima de,} 86 por 100 de la inversión pro
gramada .y aprobada por la Agencia en loa préBtamos a largo
plazo y del capitel circulante necesa..rio paTa la expIotaclón
de los préstamos a corto plazo.

b) Plazo máximo de amortización de doce años, incluyendo
tres año.." de carencia, en los préstamos a largo plazo, debiendo
efectuarse el reembolso del principal por partes iguales. En los
préstamos Ro corto J)'laro para capital circulante, el plazo máxi
mo de amortimción será de tres añoo.

c) Tipo de interés del 6,5 por 100 anual, más el canon
del 0,50 por 100, también anual, sobre la deuda pendiente de
8iII1ortizaclón, por servicios técnicos.

Estos préstamos sólo se concederán para financiar progra
mas de desarrollo ganadero elaborados o aplrobados por la Agen·
ele. y a su propuesta.

7.° Loo empresarios que aspiren Ro beneficiarse de estos cré
ditos presentarán sus solicitudes ante la Agencia de Desarrollo
Ganadero, creada por el articulo quinto del Decret¡o..ley 14/1969
y regulada en la Orden del Ministerio de Agricultura de 24 de
septiembre último, indicando la Institución de crédito que ins
trumentaría la operaciÓIl y las garantías que ofrecen.

La citada Agencia. estUdiará las peticiones y comunicará
sus resoluciones, cuando sean favorables, a ;las Entidades cre
diticias interesadas y al Instituto de Crédiro a Medio y Largo
Plazo, para su debido conocimiento y como antecedf'onte nece
sexio a la ulterior tramitación de los préstamos.

El Banco de Crédito Agrícola y lag Entidades de crédito
participantes concederán o denegarán los préstamos. en base
a las garantías que les ofrezcan. pero no podrán alterar los
planes de inversión fijados por la Agencia, de acuerdo con el
proyecto de Desarrollo G'8J1Mlero.

8.° El Banco de Crédito Agrícola y demas InstitucioneS de
crédito participantes notificarán al Instituto de Crédito a Me
dío y Largo Plazo los préstamos concedidos, $U importe y con
didones de todas clases, acompañando la. documentación que
consideren oportuna para el mejor conocimiento de las opera~

ciones.
posteriormente, y a medida que vayan efectuando desem

bolsos a los prestatarios lo pondrán en conocimiento, mensual
o trimestralmente, a su elección, del citado Instituto, quien.
previa la justificación que se establezca, reembolsará las can
tidades correspondientes con cargo al' «Fondo», reclamando, a
su vez, al Banco Iriternacional de Reconstrucción y Fomento
y al Tesoro Público l,as sumas anticipadas.

Por su parte, la Agencia informará trimestralmente al In&
tituto de Crédiw a Medio y Largo Plazo del destino' dado a
la" sumas prestadas.

9." La refinanctación a las IEtituciones prestamistas se
efeetuará al 100 por 100 de loo créditos aprobados y al tipo de
interés de1 5',7'5 por lOO- anual.

El O.5Ü por 100 anual de canon por servicios técnico..<¡ que
deberán abonar los prestatarios sobre su deuda pendiente de
pago para contriuuir paTcialmente al sostenimeinto de los co&
tes de la Agencia, será percibido juntamente con los intereses
e ingresado en el «Fondo» íntegramente por las: Entidades de
crédito participantes.

La suma de ambas partida.." ~presenta. un 6,25 por 100 anual.
que las Instituciones prestamistas deberán abonar sobre 1011
créditos refinanciadoo con cargo n-l {('Fondo» a HtL" re5Pectivo~

vencimientoB.
LaB Instituciones de crédito garantizarán ante el «Fondo» laS

operaciones de préstamo por é..'>te refiI1anciadas, siendo respon
sables del reemboL.-liO de los créditos y pago de intereses y cano:q.,
a sus respectivos veneimientos, con independencia de que los
p'r~ta.ta.rios hayan o no satisfecho sus débitos.

10. El presupuesto de gastos de la Agencia quedará cubierto
con los recursos consignados en el de ingreRos, en la forme pre.
vista en el apartado· b) del número tercero de la Orden de: la
Presidencia del Gob~erno de 29 de septiembre último, es dec1:r,
con las créditos que se habiliten en el presu'P'UeSto del Minis-


